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Contra esta Orden cabe interponer recurso de repo-
sicién, en el plazo de un mes, a partir del dfa siguiente
a su publicacién en el Boletin Oficial de Canarias, y
contra su desestimacién cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante 1a Sala correspondiente de la
Excma. Audiencia Territorial de Cananias, en el plazo
de dos meses a partir de la notificacién de la de-
sestimacién del recurso de reposicién, si ésta fuera
expresa, 0 un afio si fuera por silencio administrativo
negativo, en virtud del art®. 52 de la Ley de la Ju-
risdiccién Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de 1989.

EL CONSEJERO DE
POLITICA TERRITORIAL,

Augusto Menvielle Laccourreye.

500 RESOLUCION de 10 de mayo de 1989, de la
Direccién General de Urbanismo, por la que
se ordena la publicacion del Acuerdo de la
Comisién de Urbanismo y Medio Ambiente
de Canarias, de fecha 21 de abril de 1989,
por el que se aprueba definitivamente la
Modificacién Puntual de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de San Bartolomé de
Tirajana (Gran Canaria).

En ejecucién de la legislacién aplicable, por la
presente,
RESUELVO:

Ordenar la insercién, en el Boletfn Oficial de
Canarias, del Acuerdo de la Comisién de Urbanismo y
Medio Ambiente de Canarias, de fecha 21 de abril de
1989, por el que se aprueba definitivamente la Modi-
ficacion Puntual de las Normas Subsidiarias del mu-
nicipio de San Bartolomé de Tirajana, cuyo texto figura
€OMmo anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mayo de
1989.- El Director General de Urbanismo, Francisco
Montesdeoca Santana.

ANEXO

La Comisi6én de Urbanismo y Medio Ambiente de
Canarias, en sesion celebrada el 21 de abril de 1989,
adopto el siguiente Acuerdo:

"Aprobar definitivamente la Modificacién Puntual
de las Normmas Subsidiarias de San Bartolomé de
Tirajana relativas a la Modificacién de Ordenanzas del
Lote X VIl de San Fernando.

Contra la presente Resolucién cabe la interposicion
en el plazo de un mes, a contar desde el dfa siguiente al
de su publicacién, de recurso de reposicién ante la
Comisién de Urbanismo y Medio Ambiente de Cana-
rias y contra su desestimacioén cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
de la Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses a

partir de la notificacién de la resolucién del recurso si
¢sta fuera expresa, o de un aflo si fuera por silencio
administrativo negativo, en virtud del art®. 58 de 1aLey
de la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa”.

501 RESOLUCION de 12 de mayo de 1989, de la
Direccion General de Urbanismo, por la que
se ordena la publicacién del Acuerdo de la
Comisién de Urbanismo y Medio Ambiente
de Canarias, de fecha 23 de febrero de 1989,
por el que se deniega la aprobacion definitiva
del Plan Especial de Ordenacién del Litoral
Taurito-Puerto de Mogdn, término municipal
de Mogdn (Gran Canaria).

En ejecucién de la legislacién aplicable, por la
presente,
RESUELVO:

Ordenar la insercién, en el Boletin Oficial de
Canarias, del Acuerdo de la Comisién de Urbanismo y
Medio Ambiente de Canarias, de fecha 23 de febrero de
1989, por el que se deniega la aprobacion definitiva del
Plan Especial de Ordenacion del Litoral Taurito-Puerto
de Mog4n, sito en el término municipal de Mogén,
cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de
1989.- El Director General de Urbanismo, Francisco
Montesdeoca Santana.

ANEXO

La Comisién de Urbanismo y Medio Ambiente de
Canarias, en sesi6n celebrada el 23 de febrero de 1989,
adopto el siguiente Acuerdo:

"Denegar la aprobaci6n definitiva del Plan Especial
de Ordenacién del Litoral Taurito-Puerto de Mogén,
sito en el t.m. de Mogén, de acuerdo con lo establecido
en el art®. 132 del Reglamento de Plancamiento Urba-
nfstico en base a las siguientes razones:

1°. No se considera conveniente ni oportuna la
aprobaci6n anticipada de este Plan Especial que ordena
un tramo del litoral, estando en redaccién el Plan
Especial de Ordenacion de todo el litoral de Mogén.

2°. Se considera imprescindible, al contrario de lo
que se justifica en la Memoria del Plan, la realizacion
de un estudio de evaluacién del impacto ambiental,
referido especialmente a los aspectos de flora y fauna
marina, omitologfa y geologfa, en el que se apoye la
ordenacién a implantar, de acuerdo con el art®. 76.9° y
5° del Reglamento de Planeamiento, en relacién con el
art®. 73.b del Texto Refundido de la Ley del Suelo y el
art®. 44 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Contra la presente Resolucion cabe la interposicion,
en el plazo de un mes, a contar desde el dfa siguiente al
de su publicaci6n, de recurso de reposicién ante 1a Co-
misién de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias y



